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Empresa Eléctrica de la Frontera S.A. 
Inscripción Registro de Valores Nº1073 

 
Santiago, 7 de noviembre de 2011 

 

 

HECHO ESENCIAL 

 
 
Señor  
Fernando Coloma Correa  
Superintendente 
Superintendencia de Valores y Seguros  
Presente  
 
 
Ref.:    Informa hecho esencial que indica. 
 
 
De Nuestra consideración. 
 
De conformidad a lo dispuesto en la Ley Nº 18.045 y en la Norma de Carácter General 
Nº 30 de esa Superintendencia, y debidamente facultado por el Directorio de Empresa 
Eléctrica de la Frontera S.A. (la “Sociedad”), comunico a esa Superintendencia lo 
siguiente: 
 
Con esta fecha, la Sociedad fue informada por Morgan Stanley Infrastructure, Inc. 
sobre la venta realizada por diversos fondos administrados por dicha entidad de su 
participación en MSIP Pelicano Holdings L.P., una sociedad extranjera a través de la 
cual era indirectamente titular del 50% de los derechos sociales en la sociedad 
Inversiones Grupo Saesa Limitada, a un grupo de fondos de inversión administrados 
por Alberta Investment Management Corporation (AIMCo).  
 
Inversiones Grupo Saesa Limitada es la sociedad controladora del Grupo Saesa, el que 
está integrado por las empresas Inversiones Eléctricas del Sur S.A., Inversiones Los 
Ríos Limitada, Sociedad Austral de Electricidad S.A., Empresa Eléctrica de la Frontera 
S.A., Sistema de Transmisión del Sur S.A., Empresa Eléctrica de Aisén S.A., Compañía 
Eléctrica Osorno S.A., Sociedad Generadora Austral S.A., Inversiones Los Lagos IV 
Limitada y Sociedad Austral de Generación y Energía Chile S.A.  

 
El 50% restante de los derechos sociales en Inversiones Grupo Saesa Limitada 
permanece en poder de AndesCan SpA, filial de Ontario Teachers’ Pension Plan Board.  
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La operación informada no implica un cambio de control en las sociedades del Grupo 
Saesa indicadas precedentemente, pero sí un cambio en uno de los miembros 
controladores.  
 
Saluda atentamente a usted. 
  
 
 
 

Francisco Mualim Tietz 
Gerente General 

Empresa Eléctrica de la Frontera S.A. 
 
 

 
 
cc.:  Comisión Clasificadora de Riesgo 
 Clasificadoras de Riesgo 

Representante Tenedores de Bonos 
 


